
PROVINCIA DE Salta

BOLETIN OFICiMi
A it p XLVHI ----- N? 5276 -

edioióñ DE 14 PAGINAR VIERNES, 2. DE NOVIEMBRE DE 1956 
APABECÉ LOS DIAS HABILES

.s
5

Reg. Nacional de la Propiedad S
. Intelectual N“ 470.817. • í

1
«JUNGITABIFÁj

¡OH ~NÍ" " 1905- ■

EDUCIDA

H O RARFÓ ' •- ' ESDER EJECUTIVO • r ! 
-'.INTERVENTOR FEDERAL

Dr. ALEJANDRO LASTRA-
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Dr. JOSE MARIA RUDA
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr/JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ

Ministre de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Prof. JULIO PASSERON ¡j

Art. 49. —- Las publicaciones del- ISOLETíN OFICIAL se tendrán por auténticas: ' 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas

Para la publicación, de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá e) 

tiguiente horario:

De Lunes a Viernes de 8 a 12 

horas.

irn ECGION Y;! Á DMINISTBACION ’ 
f Bmé. MITRE N9 550. .

(Palacio ke Justicia)
¡I ■

TELEFO$Q N9 4780

1Di«e¿to/
UAN BAVI\IUNDO ARIAS .

; y un: ejUms lar de cad.i sno de ellos se • 
„------ --- „ wwvac*» oficinas 'judiciales o administrativas de ■

14 Provincia (Ley- 8G0, original N9 204 de Agosto. 14; d@ '| - tj

Decreto N9 11.192 de , AM 13 de 1946.
Art. I9. — Derogar a ipartír de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1314.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

m envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción. *

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.'

.^L 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. t— La primera publicación de los avisos debe 
«er controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

.Art. 179. —-' Los balancee de las Municipalidades de l9 ■ ' 
y 2* categoría gozarán de úna bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto No. 3043 de|pia^o 10 de 1'956.
Art.- lo. ■ ~ ___ _

fecha 8 del mes de Enero|'de|
Art.- lo. — Déjase sin electo él decreto No. 3287» -dé 

‘ "■ ’ l año 195$.
Decreto N9 3132 del| 2^ de Mayo

He 1956.—
Art. 1^— Déjase establecido quej ú autorización o‘ 

OFICIAL, mediante, decreto número “ 
n ,j Di *■.« 1 -

torgada al BOLETIN 
3048 de fecha 10 de ..._j 
var el 50 ojo del impi irte 
para la venta de números

mayo ’dfel año en *;C^
arte ¡de Jas tarifas generales que rigen

anterioridad al día 
■pomo se consigna

irso, a fin de ele-
. .«o Lunicu. generares que rigen 

__  jeitos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., 
L6 del actual y no 1? de' 
en el mencionado decreto.

venta de Templareis

16 del actual y no líP d<
lo es con i 

n Sismo mes,'

Número del día y atrasado! dentro del me
Número , atrasado de más.de 11
Número atrasado d®

Suscripción mensual .
trimestral 
semestral 

. anual . . .

toas de
mes hasta 1 año

1 año ;. .
’blONÉS: t '

$ 0.60
1.50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, lee >brará TRES PKSn,S CON ' 
' SETENTA Y CINCO CENTAVOS MjN. ($ 3.75). | I j ’

Los balances de las Saciedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL jags rán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional: fijo: . 1

'lo.) Si ocupa menos de 1/4 página................................ .. ...............................
•2Ó.) De más de % y, hasta % página .........................................................
<3ó.) De más de % y hasta 1 página.......... .. ...................................... '............

■ ‘to.) De más de 1 página &e cobrará en la proporción correspondiente: 
, - 1 •

$ 21.00 
>, 36.00 , 
i, 60.0Ó

m%25c3%25a1s.de


r

' r' ‘ ‘ B'Mi'A, B SÉ iáií /. '" MrtN' afidXü ~
.. . ______ • , —, , — >^.J..—I.,-.. ~ . _- .. . —   , i ■■■ . ——      , ■    . ... . -_■ ■  — . f*.*- ■

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
0 300 palabras

Hasta
1 0 días

Exce' 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

Sucesorios ........................................................................
$

45.00
$

3.00
¥

60.00
$
4.50

$
90.00

$
6.00 era.

Posesión Treintañal y deslindes............................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ............................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

,, de vehículos, maquinarias, ganados .... 
,, de muebles y útiles de trabajo ... ..............

60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales................................................ 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones....................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas............................................................ 120.00 9.00 —■ ■ ■ —
Contratos de Sociedades.............................................
Balances . ..'................   . ........................ .. .....................

0.30 
90.00

palabra
7.50

0.35
150.00

más el 50%>
12.00 2T0.00 15.00 cm.

Otros avisos..................................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M[N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMARIO

SECCION ADWMSTBATIVA
PAGINAS

DECRETOS-LEYES:

M. de Gob. 
’’ A. S.

N? 159 del
311 ”

4| 4|56.— Convenio
26¡10|56.— Autoriza

celebrado entre la Provincia de Salta y Gendarmería Nacional.........................
al Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública a adquirir materiales y

3560

” Econ. 312
equipos para proseguir la campaña “Ant-mosca"...................................................................

— Acuerda un préstamo a la Administración Gral. de Aguas y a la Administración de Via
lidad................................................... ..........'......................    '■■■• 3500

3500

al 3501

” " ” ” 313 ” ” — Declara comprendido al personal docente y administrativo del Consejo Gral. de Educa
ción en los beneficios de la sobreasjgna'úón de $ 100............................................................ 35<j'L

314 ” ” — Acuerda una pensión graciable a la Sra. Patrocinia Elvira Güemes de Vera..................... 3b01

EDITOS DE MINAS: .

N’ 14643 — Exp. N? 62.125 Z s|p. Fortunato Zerpa................................................................................................................................... 3501
N’ 14641 — Exp. N? 62..004-S-s|p. Ramón Telmo Sánchez........................................ .. ....................................................................... SSC2

EDICTOS CITATORIOS:
N? 14660 — Solicita reconocimiento de cencesión. de agua pública, Carmelo Valdez y Félix Armando Saavedra............................ 3502

• N? . 14646 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Francisco Javier Copa....................................................... 3tos
N’ 14636 — Solicita reconoc miento de concesión de agua pública, Luis N. Plaza...................................................................... 3502
N’ 14635 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pú lica, Luis N. Plaza..................................................................... 3503

LICITACIONES PUBLICAS:

N4 14658 — Yacimimientos Petrolíferos Fiscales-Lic. ¡Nros. 296 y 297|56..............    3502
N° 14645 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lic. N9 287156..............................................................................................  3503

LICITACION PRIVADA:

N? 14683 — Administración Gral. de Aguas de Salta -Obra N9 339 -Ampliación red c oacal en calle A. Brown entre a.
Belgrano y Gral. Güemes...........................................................................•............................................................................... 3502-

REMATE ADMINISTRATIVO:

N9 14639 — Por Andrés Ilvento — Banco de la Nación Argentina- objeto prendados por Arnoldo Alfredo. Lachenicht.........  3602 al 3503 I

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS: ' ' ! , , _

N9 14678 — De don Welindo Toledo........................  -3503
N9 14676 — De don. B’asilio Menghini........................................................................................................................................*................... 3503
N9 14669 — De doña Eustaquio, Burgos........................................................................................................................................................ 3593



1 3AW

• H’.
Ñ? 

. N»
N?
N?

xuoj’d
1.4552
14647
14633
14534 — De
146.2 -- De

£e dro. Anastr.cio Vi’-te. ....................................... . ................................... . ........
De doña Dominga Gonsa de Verá........ ................................... ................. .  ..................

doña Moría» Benigna Zam&ráno o Clara Siimbro.no o Maria Clara Zambrano .. 
don Miguel Burgos ............................................................. ...............................................
doña Isabel Sotelo do .Vaca. .. ................... . ....................................................... .
don Manuel Pereyra..................... ................................................................................
doña Agustina Díaz de Martínez.............. ........................... '......... ;............... .................

— De
— De
— De

AJO

H-? 1453-1 -- De .<
bF ■14624, -— £}g j

:■ n<> 14609 ■— De
• -N? ■14605 — De

bF 14593 -— De
N? •14592 — De

■ N? 14390 —1 De
N1? 14586 — De

N? 14533 -- De
_ ,bi'-‘ 14ÜC1 — De

N9 14579 — De
" N'.> 1.4573 — De

-1F 14572 — De
bF 14557 — De
N9 14555 — Da
Nn 1-1554 — Da
7-’ } 14549 — De

Ord’’ e. y do do.: Floren jio Ordoñez.don Dcsi.d r o o'Dcsidnto I 
doña Juana Díaz de Alias.
e den Manuel Rivero y de -doña Leonor L'zatraga de Bivero. .. 
don F arrisco Di Asís- Casi. > . lacñ .'d u*. m ::sco Castro. ......
don Edgdr Nelío Peyrote. .................... '-.......................... ■ ■ • ■
don Teé’-o D ’fin Re/ s y de--doña- Ron.elia -Gáceres de Reyes, 
don Eái-ñón Baiaban................. . ..................................... .....................
doña Rotería,Rosa Abalos............ .......................................................

doña María Mercedes Peña de Dim-trirofi .......... .
dm Jo ge lópez y de doña Pilar Gerónimo d. López.
don
den

..d?n Jo;ge León Tedin. ....... .............................................. . .....................................•••■
dqn Antoiín .Esteban Diarte o Cae. y de doña Petara» Montenegro de Diarte o 
don Ramón Ga’vau ó Ramón Antonio Calvan.............................................;........... •
din Láir Zuro;.............................................................................. :...................................
don Jra: o Juan Lorenzo Calderón.............. ...........................•................................ .

Ramón Arturo Nitva.................•............................... .
Casto Langa y de doña Eulcga Toledo de Langa.

etc.

3503

3503
3503
3503 .
3503

3503

3503
3503

° 3503 
3503 .

■ i35Ó3 
3503 
3503 

al 3504

3504 
350f 
3504 
3504 . 
3534 
3504 
3504 •• 
3504 
3504

•N? 
JQ9 
N'-’ 
-3-j9 
■N-?
'N" 
K?

11548 — De don Anastasio Pastor Medina o Pastor Anastacio Medina.
14538 — De María Mercedes Ave:’daño ó etc.............................................. .
14517 — De 
14516 — De

14511 — De 
14513 — De 
14511 —’ De 
•14510 — De

Dominga Margarita Aguilera..........
Juana C. Arias de Agu U_ra .......
Ignocia' Gactana Luchenti y ¡o etc 
Juan Manu.l Perdiguero o Fe.dit 
Milagro Galvó.n.................................
Florencto Herminio Oreja o etc. 
Manuel T. o Manuel Transito Jaime y otri

lUlíl

3504
3504
3504
3504
3504 .
3504
3504
3504

N? 
Nv 
N? 
N’

'£
Nx
N’

14501 — De don Luis Saravia y de doña Maria Inés More. 
11490 — De
14491
14439
14488
14483
14481

— De
— De
— De
— De 
-V De

d¡ 
don 
don 
don 
do.n 
don

ia Trinidad Fernández .......
Fabio Ovejero....................
Abdo Chapak.......................
Pedro Francisco Arancibia.
Júián Teseyra.....................
Leónidas Caludis................

CITACIONES A JUICIO:
N? 14.674 — Domitila Ecbagüe Vda. de Escobar...........................
N’ «14574 — Nogueira Emma Hernández de vs. Nogueira Rubén

REMATES JUDICIALES
Ní>
N?

14682
14681

— Por: Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Felipe Br.u,no Pujol vs. Alfredo Salomón. .j... 
y? Fin. v .

N9
N?
N9
N?

— Por: Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio; Carrma S. A. Ind. Ccin. é Inmcb.
LamónacaJ .........’.................................   ;..........  :. .......................... .

— Por: Miguel A. Gallo Castellanos-—Juicio: Raíz Huid'’brc‘ Aic'.r -Elena Sany.'ia<314680
14675 —-Por Migurl A. Gallo Castellanos — Juicio: Sucesorio de .Díaz Pr’mitivo. .
1467.1 — Por: Arturo Salvatierra —
14661 — Por

iñepa -vs.

Juicio: Francisco Cabre'a vs Juana Zú'iiga de García^ 
Armándo G. Orce: Juicio: Bini Humberto vs. Normando Zúñiga...................... . .

14617 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Banco Provincial de Salta vs. Manuel Gonzáles ... 
José, Alberto Cornejo — Juicio: Elordi, Ana 'Urréstarazu de vs. José Coll £ . R. 
Martín Leguizamón — Juicio: Domingo Nirn'ás vs. Ramón Vila....................... .

N?
'N'9 ‘14591 — Por
’N9 .14487 — Por
Notificaciones dé sentencias:
Ñ? 14677 — Juan Pejró (ñ) vs. Antonia Teresa Quiroga de Ruano.

L.

. Angel ca Su ¡Ido 'de

Julio -Ruiz ;Hv idrobroN

'SECCION COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL: (
Ñ9 '14679-— La Madéril Salteña S. R. Ltda............................
AVISO COMERCIAL:
N? -146.59 —--Fernando Kaswalder y Francisco Dalí’ Agata.

SECCION AVISOS
AVISOS: ¡

AVISO A LOS SUSCRÍPTORES .......................
Aviso a Lps suscriptores y. avisadores

. AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ....................

3504
3504
3505
3505
3505
3505
.3505

3505 ■
3505

3595

‘3505

3505
. _ 3505

3505 al 3506

. 35'16
■3506

356’6

3506 al 3503

3598 al 3509

3509
2509
3509

Siimbro.no


SECCION ADMINISTRATIVA..
DECRETOS—LEYES:

DECRETO — LEY N9 >159—G
SAJLTA, 4 de abril de 1956

• Expíe, n9 5943|56.
VISTO el Convenio celebrado en esta Ciudad 

’de Salta, en fecha 7 del corriente mes y ario, 
entre la Provincia de Salta y Gendarmería Na
cional; ’y,
CONSIDERANDO:

■Que por el convenio precitado, ambas partes 
de común acuerdo, resuelven denunciar el an
terior convenio celebrado entre las mismas, 
con'fecha-31 de octubre de 1953;

Que en su consecuencia la Provincia de Salta 
recobra el ejercicio del Poder de policía en to
do su territorio, facultad esta que reservara en 
forma exclusiva por su constitución, siendo la 
delegac ón pactada por el gobierno depuesto 
una violación de la misma;
"Que asimismo Gendarme la Kacínnal retor

na 'a sus funciones espe lucas de vigilancia cu 
la' zona de seguridad de fronteras y de policía 
dé seguridad y judicial, ante la Comisión de 
Delitos Federales en dicha zona;

Que habiendo sido ratificado el anterior con
venio de feoha 31 de octubre de 1953, por ley 
de la Provincia de Salla, igualmente correspon
de la ratificación de la denuncia de! mismo por 
decreto ley de esta Intervención Federal;

. Por todo ello,

' El Interventor Federal de la Provincia 
-' ’ En Ejercicio de] Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

’Art. 1’ — Ratifícase el Convenio celebrado 
con fecha 20 de marzo de 1956 en la ciudad de 
Salta, y signado por el Interventor Federal en 
lá Provincia, Coronel (R. A.) don Julio Rey- 
naldo Lobo, en representación de esta última, 
y pór el General de Brigada don Jorge Noceti 
Campos, Director General de Gendarmería Na
cional en representación de la misma; cuyo 
texto es el siguiente:
"CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE SAL

. ‘TA Y GENDARMERIA NACIONAL” 
“Entre el Excmo. señor Interventor Federal 
de la Provincia de Salta, Coronel D. JULIO 
REYNALDO LOBO, en nombre y representa
ción de ese Estado, y el señor Director Gene- 

. ral de Gendarmería Nacional, General de Bri- 
z-gada D. JORGE NOCETI, :por esa Institución 

en la ciudad de Salta, capital de la Provin
cia del mismo nombre, a los veinte días del 
mes de marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis, celebran la siguiente convención: PRI

MERO; Que d? conformidad con lo pres- 
cripto en la cláusula octava del convenio fir

mado entre las mismas partes e] treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres, ambas de común acuerdo, deciden de
nunciarlo.— La Gendarmería Nacional por
que las tareas que - desempeña como conse
cuencia de tal tratado, la alejan de su ver 
dañera función específica y, además, por re
conocer que en principio, el poder de policía 
es inherente a los estados- particulares.- La 
Provincia de Salta, considera que el poder de 
policía, de acuerdo con la Constitución de la ' 
Provincia y con la Constitución Nacional, per
tenece a la provincia.— SEGUNDO: Ambas 
partes están acordes en que las zonas de se

guridad de fronteras y en los objetivos de in-
. teres para la defensa nacional, puede actuar

G.ndarmería Nacional en funciones de vigi
lancia, y de policía de seguridad y judicial, 
ante la comisión de delitos federales.— TER
CERO: Gendarmería Nacional evacuará el sec
tor que hoy ocupa en la Provincia de Salta 
-no comprendido en la zona de seguridad de 
fronteras-, dentro de los tres meses a contar 
de ia aprobación de este convenio.— CUAR
TO: Gendarmería Nacional dejará de ejercer 
las funciones policiales propias de la Policía 
de la Provincia de Salta, y que le fueron en
comendadas por el convenio del treinta y.uno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres -dentro de la zona de seguridad de fron
teras- en un término que no exceda de seis 
nuses a partir de la aprobación del presente. 
Cont nuando con aquellas funciones inheren
tes a la vigilancia en Ja precitada zona de 
seguridad y al ejercicio de la policía de se
ga idad y judicial ante la comisió.r de delitos 
f-.deralcs. —QUINTO: Que de conformidad 

con el texto de las cláusulas precedentes que 
da sin electo el convenio firmado entre Gen
darmería Nacional y la Provincia de Salía, 
e; tre'jita y u.:o de octubre de mil novecien
tos cucue f?. ;■ toe'. SEXTO: E' presente, 
<,ue ,.-erá fi maño por ambas partes en ocho 
ejempla’es -cuatro para cada ura de ellas- 
:g‘i ? una que. sea aprobado por decreto 
del Préndente de la Nación, con interven

ció i de Jo? Ministros de Ejército é Interior.— 
Igualmente será ratificado por Decreto-Ley 
de ¡a Intervención Federal do Salta en acuer
do general de Ministros— Fdo; JORGE NO- 
CETI CAMPOS Gene-al de Brigada. Direc
tor General de Gendarmería Nacional.— JU

LIO R. LOBO -(Cnel. (SR) interventor Fe
deral”.

Art. 2? — Deróganse tedas las disposlc'o-ei 
que se opongan a este Decreto-Ley.

Art. 3° — El presente Decreto-jjey será re
frendado por t:d.--' los Ministros, en ACUER
DO GENERAL.

Art. 4”— Remítase para su aprobación al Po 
der Ejecutivo Nacional.

A:f. 5? — Do acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 69 del Convenio previa aprobación del 
presente De ¿rete-Ley por el Poder Ejecutivo 
Nacional, comuniqúese, publiq.uese, insértose en 
el Registro oficial y archívese.

Cnel (SR) JULIO R. LOBO 
ARTURO AÑATIVIA 

ADOLFO ARAOZ 
JULIO CATION!

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe dé' Despacho'de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO—LEY N? 311—A
SALTA, 26 de octubre de 1956.
Expte. n? 22.9961-56.
VISTO este expediente en que el Encargado 

de la Soc-ión Profilaxis y Pestes solicita mate
riales y equipos para proseguir la campaña “An- 
ti-mosca”; y,

CONSIDERANDO:
Que es .necesario intensificar dicha campa 

ña para complementar con mayor eficiencia 
la lucha antipoliomielítica;

Que para llevar a cabo la campaña propues

ta es indispensable adquirir a la mayor breve
dad los elementos destinados a su consecusión;

Por ello y atento a la opinión favorable de la 
Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio 
del rubro,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
En Ejsrcicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1? — Autorízase .al MINISTERIO DE A- 
‘ SUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLICA a 
adquirir en forma directa:
a) 25 (veinticinco) cajas de insecticida “Fu- 

metas” al 10% -caja de 6 frascos de medio 
litro cada uno;

b) 590 (quinientas) bolsas de gamexane al 20% 
•bolsas de 25 kilos cada una;

c' 25 (veinticinco) bolsas de DDT al 100 x 100 
-bolsa de 50 kilos cada una;

d> 2‘- (veinte) tambores de kerosene de 200
- litros cada uno para el concentrado de 

ambiente exterior;
e) 20 (veinte) tanques de- Gasoil, de 200 litros 

cada uno para el concentrado de ambien
te cxteiir.r;

f' 40 (cuarenta) máqu:nas portátil, marca 
‘Slmpl.x” para espolvorees;

g) 6 (seis) aparatos medianos, marca “Poten
te”, para pulverizar;

h) 500 (quinientos) litros de fenilina;
Ait. 2'-’ — Destínase la suma de $ 300.000 

(TRESCIENTOS MTL PESOS M|N) que se to
mará de Rectas Generales con imputación al 
presento Decreto Ley, a los efectos del cumpli- 
mi-.nto de lo dispuesto en el .art. 1? y de la 
lev ización en general de la campaña.

A't. 39 — El presente Decreto-Ley será re
frendado por ios señores Ministros, en ACUER 
DO GENERAL.

Art. 4? —Elévese a conocimiento djl Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro (Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
JULIO FASSERON

Carlos A. fogón
Es Copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO—LEY N» 312—E
SAiíTA, 26 de octubre de 1956
VZSTO la necesidad de efectuar una distri

bución cíqu'tativa de los fondos recibidos en 
calidad de préstamo por el Gobierno de la Naz- 
ción, para la cancelac:ón de la deuda flotante 
de esta Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha deuda debe ser hecha efectiva tan

to por el Poder Central como por los organis
mos descentralizados;

Por el o,
\

EL Interventor Federal interino de la Provino!?
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley

Art. 1? — Acuérdase un préstamo de 
$ 4.500.009.— (CUATRO MILLONES QUINTEN 
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) a la 
Administración General de Aguas 'de Salta, y 
$ 4.500.000.— (CUATRO MELLONES QUINTEN 
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) a la 
Admuiistración de Vialidad de Salta, con cargo
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ciento

los in 
cuenta

de. rembolso. ;en cincuenta, y- cuatro (54) años 
y con un interés anual del cincp. por 
(5o|o) sobre la suma acordada. '
Art. 2?— La amortización anual mas 

teresés.. se cargarán directamente, a la
corriente de la Administración General de A- 
guas de Salta y Administración de Vialidad de 
Salta.

Art. 3° — Los citados, organismos, con los 
fondos que se Ies entrega, deberán pagar sus 
deudas ai 31 de diciembre do 1955.

Art. A9- — Prev.a- intervención de Contaduría 
General;.de la Pr.ovincia y por intermedio de su 
Tesorería General, liquídese a favor de A-lmi- 
nistr.aáón General de Aguas da Salta y Admi- 
nis.-raeión de Vialidad de Sarta, la suma acor
dada por el articulo 1? del presente decreto-ley 
co.. imputación a la cuenta: “Gálbulo de Recur 
sos Año. 1956- 11 Recursos del Crédito -A: Su
perior Gobierno Nación Aporte Federal con car
go Reembolso- 2- Consolidación Deuda Flotan
te Provincial.”

Art. 5? — Elévese a conocimiento del Po
der Ejecutivo.de la Nación.

Art. 6? — El presente decreto-ley será refren
dado por los señores Ministros ©n ACUERDO 
GENERAL. •' ‘

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese,. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE. MARIA RUDA 
Carlos. ¡A. Segón 

JULIO PASSERQN

nación de $ 100.— (CIEN PESOS MpNEDA. NA 
C1ONAL.) mensuales dispuesta por decreto ley 
n? 15256 del. 4|4j56,.

Art. 2? — Ampliase el Inciso 7 del “Cálculo 
de Recursos” (Entidades Descentralizadas”) co
rrespondiente al Consejo General de Educación 
mediante la inclusión en el rubro 2 (Recursos 
Propios) del renglón 6 “Amortización de la 
deuda atrasada de la Provincia con el Conse
jo” $ 2.200.000.— (DOS. MILLONES DOSOIEN 
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL).

Art-. 3? — Amplíase el-Item-1- Gastos en-Pe: 
señal- del Pnsupuesto en vigor del Ccnsejo Ge
neral de Edueaj.ón mediante la inclusión del 
Parcial 4 “Sobreasignación Decreto Ley tí> 152| 
56” de la partida principal c) 2- “Bonificarri
ñes y Suplementos por $. 2.200.000.— (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 1./;- 
NEIDA NACIONAL).

Art. 49 — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los 'señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. 5? — Elévese a aprobación del Peder 
E’ecutivo Nacional.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUD.\ 
■Carlos A. Segón 

JULIO PAS.SERON

Es Cop;a:
Pedro Andrés Arr.anz
Jefe de Despacho.
Sub Secretaría- de Obras Públicas

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe iii'e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO—LEY-N9 313—E
SALTA, 26 de octubre de 1956
•Expte. 4591-M-56.
VISTO el- expediente n9 6891156 del Ministe 

rio de Gobierno, Justicia é Instrucción- Públi
ca; y,
CONSIDERANDO.:

Qat éh' dichas 'actuaciones el Consejo Gene
ral de Educac’ón solicita se abóne al personal, 
docente y administrativo la sobreasignación de 
$ 100.— mensuales de que goza todo el perso
nal de la Administración Provincial;

Que dicho gasto significa, una erogación de.
2.167.200 para el presente año y en el Pre

supuesto del Consejo no se ha previsto la par
tida correspondiente para ello; ,

Que la Provincia..adeuda al Consejo, General 
de Edjj'-ación lá suma de $ 14.290.255.66 al Si 
de. diciembre de 1955 por participaciones de im
puestos adeudados, cón ios cítales .puede hacer 
frente a,' las erogaciones de referencia, sin afec
tar en riada su situación aconómico-financiera;

’Qué lá Provincia ha recib'do del Gobierno 
Nacional un préstamo dé $ 4Ó.ÓÓO.OÜO para cán 
celar parte do la deuda flotante dentro de cu
yos rubros se incluye la deuda de la Provin
cia, para con el Consejo General de Educación;

Por todo ello, y de acuerdo con lo informado 
por lá 'Colhisión de Presupuestó, de Reorganiza
ción y Fiscalización, '

ffií; interventor Federal interino de ia Provincia 
jbó Ejercicio deí Poder Legislátivd 

Débretá cón Fuerza dé LBy
Art. 1? — Declárase comprendido al persóilál 

d'-'OGnla y'administrativo délÍGónSejo General 
Educnbióii sn los ■beneficios^ de la sobré asig-

DECRETO—LEY N? 314—E ,
SALTA, 26 de octubre de 1956
Expte.n9 3364-V 56.
VISTO este expediente en el que la señora

Patrocmia Elvira Güemes de Vera, solicita se 
le acuerde el, bejiefic.o de una pensión gracia
ble en razón, de su precaria situación econó
mica; y

CONSIDERANDO:.
Que la recurrente ha comprobado debidamen

te en estas actuaciones su estado de verdadera 
Jiecesidad, correspondiendo por consiguiente 

hacer lugar a 10 solicitado;

i"Art. 
frenda 
DO C rENERAl]

Art.
Ejecui

Art 
en el

do nór 
ii

presente DecJj ;s señores Mini
reto-Ley- será ro
stros, en ACUER-

4? E 
ivo Naci<
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Registro

Es, copia
Sai tiago!. Re: 

Jefe lé - —3¡e Despa

N?

évese a con'ocimient del Poder 
nal. ¡i I
muníquese, ípublfquese, insértese 
Oficia) y arcMvese—

JOSE MARIA RUDA 
Cárlos A. Segón 

(JULIO. PAS SERON

ix. Alonso.. Herrerp. ‘
ho del M; de 3J.- Fvy,.O: IlúbliCaS.

EDICTOS DE minas

146,43

“Z” - -

EXPEDIENTE NUMERÓ 62.125,

SOLIC
RACION |y (JATEO DE ij ¿SUSTANCIAS-'DE 
PRIMERA Y

LTÜD DE PER MISO DE EXPLO

------------- _ ---------------¡ CATEGORIA EN 
EL DEPARTj MENTO DE LOS ANDES Y

PRESENTADA PORTEL SE 
(JATO ZERPaI: EL DIA SIETE. 
E 1955 HORAS DOCE: La Au- 
a Nacional, ‘jti4.ee saber por diez ’

L—!ro de. veinte días 
I después de dichas 

ifciparezcan a deducirlo todos los

SEGUNDA1

LA POM^l - 
ÑOR FCRTU

--------  -J
toriqad Mineía ______ _,j I ’i I

al efect de que denti .I i contados
días,

JUNIO I

días
nn
codiez 

que 
dich 
da de 
Jefe 
la misma!

.ornado c 
del Neva

sdiatamente! 
‘nttoTmbnnn ñ’

con algú . derecho sé creyeren respecto de 
i soliciti d; La zona! peticionada ha ‘que- 

_ ente' forma: Señor 
se ha efectuado lafubicación Gráfica de 
sma en el plano mjníro para lo cual se

registraba en la sigjui

ha 
bre 
aqwj 1000 j mf

Jmo punto de 
lo de¡ Acay y 
iros al Norte,

referencia la cuna
se midieron desdo 

para llegar al punxww nua ai xwuxio, pcixa ai* pilil

to ele partid , desde el cua. se midieron 5.000 ' 
metros al|Es| 
tros al Qest 
último 5 .000 
la superficie

dad ¡

Que la misma se en.cue.ntra imposibilitada 
para atender su subsistencia y a la de su espo
so en razón de su edad y de la enfermedad del 
mismo, caree endo por otra parte de personas 
que puedan prestarle ayuda para remediar la 
difícil situación en que se encuentran;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El1 Interventor Federal Interino de la Provincia
En Ejercicio del Ííoder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art, 1? — Acuérdase a doña PATROCINIA 
ELVIRA GÜEMES ó‘pÁTROCINIA ELVIRA 
GUEMES DE VERA una pensión graciable d.e 
S 300.— (TRESCIENTOS PESOS MONEDA NA 
CIONAL mensuales, por el término de 3 (tres) 
años,

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se to
mará de Rentas Generales con imputación al 
presente Decretó-Ley hasta tanto se inelüyn la 
partida correspondiente en el Presupuestó Ge
neral de Gastos,

e, 2.000 metros al Sud, 10.000 me. 
, 2.G00. met
metros a¡!Bite para cerrar así 
solicitada, i— 

s por el ínter

■os al Norte, y por.

• Según estos datos 
--------- — i.„. _. ... ’jsado en croquis de
fs. 1 y eicrit > de fs. 2, ji| según el plano,mina» 

jérpone en 615 ríen» 
a. bateo Ex Nv rOO.

lo por lo tanto ur.a 
de 1385 hectáreas;

abarca en parte el 
y en parte el Rosa» 

lito estar comprendida 
zona de Seguridad (Art.* I9 Dé».

que solí

ro, la zok'a s ilicitada se .kil
táreas a iros. . *1 -
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54 — resultan: 
re aproximas
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há 
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Sido 1 ¡ inó 
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N? 14641 — SOLICITUD DE PERMISO DE' 
CATEO 'SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA- 
ivíENTO DE “LOS ANDES” PRESENTADA 

■POR EL SEÑOR RAMON TELMO SANCHEZ: 
EL DIA ONCE DE ENERO DE 1955 — HO- 

' RAS DIEZ Y DIEZ, en EXPEDIENTE NUME
RO 62.00-1— "S”— La . Autoridad Minera Nacio
nal hace saber por diez días al efecto de que 
dentro de veinte .días contados inmediatamen
te después de dichos diez días comparezcan a 
deducirlo todos ios que con algún derecho se ere 
yeren respecto a dicha solicitud. La zona i ac
cionada ha quedado registrada en la siguiente 
forma): Si, Jefe: Según los datos dados por el 
solicitante en escrito de fs. 2, croquis de fs. i 
y aclaraciones de fs. 3 y 5, y de acuerdo al piano 
minero, la zona solicitada resulta superpuesta 
aproximadamente en 52 hectáreas a las minas 

■ “ROSARIO” exp. N? 1696—S—49 “MERCE
DES” eXp. N? 1536—S—46— y ‘.‘SALAR DEL 
MILAGRO” exp. N? 1448—J—45— y en 419 
hectáreas aproximadamente a los cáteos tra
mitados en exp. Nros. 100533 — G — 54—, 
100501—D—64— y 100.502—G—54— resultan
do por. lo tanto una superficie libre aproxi
mada de 1.469 hectáreas. Igualmente, con
forme a lo dispuesto en memorándum DM— 
—5)55, cúmpleme informar que la zona en que 
se solicita permiso de exploración resulta es
tar ubicada dentro de la zona de seguridad. 
(Art. 1? — Decreto N? 14.'587;46). — SEC 
CION TOP. Y IREG. GRAFICO —enero 27 
de 1956. — H. Hugo Elias. — Salta, l? de Oc-

,bre de 1956. — Regístrese, publíquese en el 
51etín Oficial, y fíjese cartel aviso en las puei 
,s de la Escribanía de Minas, de conformi-

.ad con. lo establecido por el artículo 25 dei 
Código de Minería. Notifíquese, repongase y 
rese'rvese en la misma hasta su oportunidad. 
Cutes. — Lo que se. hace saber a sus efecto.-. 
Salta, Octubre 17 de l£5o. —LUIS O. HUGO 
DIAZ, Escribano de Minas.

* e) 22¡10 al 5,11:56

EDICTOS CITATORIOS

N9 14669 — REF: Expíe. Í42ál[4á— CAR
MELO' VALHEZ Y FELIX A. SAÁVEDRA s. 
r. p| 28-2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

. .Aguas, se hace saber que Carmelo Valdez y Fe 
lix Armando Saavedra tienen solicitado rscono 
demiento de concesión de agua pública raía 

. irrigar con. un caudal de 76,65 l|segundo a de
rivar del río La Silleta, 146 Has. del Inmueble 
denominado “SI Prado”, catastro N? 23059 (Par 
te integrante del catastro 4439).— En est ep. 
la propiedad tendrá -L.echo a derivar un cau
dal equivalente a 0,5|13 partes del río La S’be 
ta por la acequia Hoyos y Güemes, durante 30 
días al mes.

• SALTA, Octubre de 1956.
. Administración General de Aguas

e) 26|10 al 9| 11 ¡66.

N’ 14646 — REF: Expte. 14.362143.— Fran- 
éisco Javier Copa s. r. pl.— EDICTO CITA
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
AgJias,- s? hace saber que Francisco Javier .Co

pa tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar-con una dotación 
de 2,62 1 ¡segundo a derivar del río La Viña, 
por la a equia comunera, 5 Has. del inmueble 
"S ii nombre”, catastro 134 ubicado en el De
partamento La Viña.— En estiaje, la propie
dad tendrá turno de 24 horas cada 30 días con 
todo el caudal de la acequia mencionada.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

el 23)10 al 6|11|56.—

N9 13636 — REF: Expte. 23S6|48 - LUIS N.

PLAZA s. r. p|27—1.—

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de A- 
guas, se hace saber que Luis N. Plaza tiene solí 
citado reconocimiento de concesión de agua pú 
blia para irrigar con caudal de 2,94 l|seg. a de 
rivar del río Chuñapampa por la hijuela La 
Banda, 5,6 Has. del inmueble “San Pablo” ubi 
cado en Cncl. Mo'des, Dpto: La Viña.— En 
estiaje tendrá turno de 24 horas en ciclo de 
62 días con todo el caudal de la hijuela La Han 
da.

SALTA, Octubre 18 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 19|10 al' 2| 11 ¡56.

N? 14635 — REF: Expía. 2397|48.— LUIS N. 
PLAZA s. r. p|28-l.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Ag' as, se hace saber que Luis N. Plaza tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar un caudal de 8,72 l|seg. a derivar 
del río Chuñapampa por la hijuela La Ban
da, 16,6152 Has. del inmueble La Costa ubica 

do en Cnel. Moldes, Dpto. La Viña.- En estiaje, 
tendrá turno de 36 horas en ciclo de 62 días 
con todo el caudal de la hijuela La Banda.

SATA, Octubre 18 de 1956, 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 19|10 al 2| 11156.

UC1T ACIONES PUBLICAS
N’ 14658 — “VAÓIMIÉNTOS PETROLÍFE

ROS FISGALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITÁÓIONE'S PUBLICAS Ños: 
296 y 297156.—

"Por el término de 10 días a contar dei 26 
ds Octubre próximo, llámase a Licitaciones Pú
blicas Nos: 296 y 297|56, para la contratación 
del Transporte de Materiales de inyección y 
Transporte de Materiales en General, respec
tivamente, cuya apertura se efectuará los días 
6 y 7 de. Noviembre d'el corriente año a las 
11 horas en la Of’ctaa de Contratos de la Ad
ministración del Norte, sita en Campamento 
Vespucio.»»

“Los interesados en adquirir pliegos de Con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y én la Repre
sentación Legal, calle Deán Fuhés 3, Barca. - 
Precio del pliego $40.— m|n„ cada Uno”—* 
Ing. ARMANDO J, VHNTtTRIÑI, Administra
dor.—

e) 25|10 al ’í¡il|56.—

N9 ■ 14645 —YACIMIENTOS PÉTROLIIE- 
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DhL 
NORTE — LICITACION 'PUBLICA iNf 287156

Por. el 'término de. 10 días a contar del 21- 

de octubre de 1956, llámase a Licitación Pú
blica N’ 287|56 para la contratación de la ma
no de obra para la EXPLOTACION DE LA 
CANTERA DE PIEDRA EN CAMPAMENTO 
VESPUCIO, cuya apertura se efectuará el día 
2 de noviembre del cte. año en la Oficina de 
Contratos de la Administración del Norte, sha 
en Oompamento Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos de condi
ciones o efectuar consulta, pueden dirigirse a 
la Administración citada y en la Representación 
Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Precio dei 
pliego $ 40,oo m|n,—

Ing. Armando j. Venturini — Administrador 
e) 22|10 al 2) 11156.

LICITACIONES ¿AVADAS

N? .14683 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.—

Llámase a licitación privada para la ejecu
ción de la Obra N? 339: Ampliación Red Cloa
cal en Calle A. Brown Entre A. Be. grano y 
General Güemes de esta Capital, a realizarse 
bajo éi régimen de “obra por cuenta de terce
ros” y que cuenta con un presupuesto básico 
de $ 17.953.63 m)n. (Diecisiete Mil Novecientos 
Cincuenta y Tres Pesos con Sesenta y Tres 
Centavos M)Nacional).— ,

Los sobres con las propuestas que se presen 
taren serán abiertos el día 9 de noviembre pro 
x’mo a horas 11 ó día siguiente si fuera feria
do, en la Secretaría de A. G. Á. S., calle San 
Luis N» 52 -Salta.-

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados ó retirados sin cargo de la División 

'■ Obras Sanitarias de A, G. A. S.—• ' .
t

La Intervención de A. G. A. S.
SALTA, Octubre de 1956, i

6) 2|.-il |&6.

HEMATE ADMINISTRATIVO

N’ 14838 — PÚE.: ANDRES ILVENTO - AD'

aSINiíl'BATEV'O — UTILEj PARA AVICUL

TURA Y LABRANZA

El dia ocho de noviembre cL. a horas 17 
remataré en el 1-acal de la Agencia ‘Sumí” ca- 
l.e San Martín 549, por diúposición del D rcc- 
toiuo d®- Banco de la Nacida' Arge-tiná) los 
objetos prendados a ®i fá.c.- par Sr. A.naldJ 
Afredo La.hr.ui ht Sin Base,'a{ mejor postor 
diñe:o de contado. ■
U’ná. iñcubadoi'á üsádá “Óóoper” Ñ9 SO, 
huevos, cal. a mechero,. ... -i .



BÓÍET1N 'QFIGIAL a, -’2,fiE noviembre ' ©E.-isse PAC.; 35.03-,

. Uh(a cria "ora usada reforzada ‘'Oóoper” N? . 
9x, de a -piaos, c-on temedero y bebede.o, para 

.,•60 pollos..!
Una cr'adora usada “Rex” N? 524, con come 

._ dero y bebedero, para 140 polios.
Una inoubadora usada. “Réx” N1-’ 523, cap. 

PIO ..huevos, cal. a mechero. i .
Un trattr.- usado _ marca “ pase <?■ Q-” con 

motar a Agrícci N? -41120, seírie 4202017,de 24 
H-.- F. can rueda a .pontones ¡ en parte trasera 

. y con cubiertas -medidas 602 x 16 iparte delan
tera, con arranque a nafta, frenos índepen 
die-tes a las ruedas y freno de mano a las pó- 
íéhS.;' ■ r

Un arado . usado - marca “Capobianco” de 
■' cuatro discos, de Íf6 ’/ con layante automático, 

.para .tractor a rulejnangs ;3526.. pon juna rue
da, marca ‘'Gapobianco ”,— ÍDiphos objetos se 
onoqentran, en. el poder dpl dep-sltaxis judicial 
§r/ E, G, Martorell, d-r-da ped an ser examina- ■

Qión 'cita y eiripiaza ii los herederos y acreedor- s 
de' ANASTACIO VILTE, por el término cij 
treinta días.— Salta, Octubre 25 de 1956.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 26| 10 al 7| 12 ,55.

N1-’ 14653 — SUCERIO: Ej Señor Juez de 
írlmcra Nominación Civil, cita y emplaza por 
t'e'.n'a días a heredaros y acreedores ..de doña 
Doriññga Gonzá. de'Vera.— Sa’ta, 17’d.¡ octu
bre de. 1956.— E. Gili.berti Dorado. Es.ribauu 
Secretario. .

24|10 al 5| 12 |56.

. N9 14652 SUCESORIO—
J<:1 Sr. Juez de Quinta Nominación Q’yil ci

ta por treinta días a herederos y .acreedores 
dos/' ' 1 .' ' de liaría Bepigna Zambrano o O'ara Zambra-

Seña 30 % Comisión a cargo' dpl o do los ad - no o. María Clara- Zambrano— -.. 
quhe.-lo’. s|Aráncei.— -‘E'o.e'.m CRciai yj días Salta, 19 de Octubre de 1956— 
y d riu "Norte” cinco dias. i»

Pe. datos al. Banco de la Nación o al suscrib 
to Martiliero )

- e')'"23)10 al 4¡'12|56:

SALI-A, 
Sant;:ago

Cctubre -18 )'de¡
Fiori

'1956.
Secretario, i ' ■

e. 19[10 al 30) 11 ¡56.

N9 1'4624ll . -y c.; ci

Andrés Ilvento- —' Martiliero; Público’ — Monde 
za 357— 3a to. ‘ ’

el 22)10. al 5)11)56

sxcOhi sijemi

N‘.’ 14647 — CITACION: -
Daniel Ovejero Sola, Juez de Primera Ins

tancia en lo O. y Comercial de Quinta fyjonú- 
nac.'ón, cita a herederos y acreedores ce don 
Mig' el Burgos por treinta días.— Salta, 18 de 
Octubre de 1956—
. SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 23)10 al 4|12|56—

: EDICTOS SUCESORIOS

- N» 1'4678—— ’ SUCESORIO: Por disposición
del Señor Juez de 2t Nomina-ión en ’o Civil

. . .y. Come.cial D”. José'Q. R.ías Almagro, se ha- 
CA,saber a . herederos y acreedores que se na

. declarado abierto el juicio; sucesorio de -Don . 
Welindo Toledo. ;

SALTA, Octubre 29 de 1956.
Aníbal Urribarri — Secretario. •

e) 2|11 al 13) 12 ¡56.

NV 14638 — SUCESORIO
*El Dr. Daniel Ovejero Sola, Juez en lo Civil 

y Comercial de" 1“ Instancia, 5'-‘ ' Nominación, 
declara abierto el juicio sucesorio de doña Isa
bel Sotelo de Vaca, y cita a .interesados por' 
treinta- días. >

SALTA, Octubre 17 de 1596.
Santiago Fiori — Secretario

e) 22|10 al 3| 12 .56.

' N9' 14634' — SUCESORIO: -El Señor Juez de 
Quinta Nominación Civil 'y Comercial c.ta y 

- SUCESORIO: Daniel Ovejero' • emplaza-por-treinta días a herederos y ac-reedo 
res de don Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre 
15 de 1956.

Santigo Fiori — Secretario
e) 19)10 al 30) 11 511

N9 14676
.Sola Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

. Comercial, Quinta Nominación, cita y emplaza, 
a herederos, y acreedores dé Basilio Menghi-,’, 
por el término de treinta días.

. SALTA, Octubre 30 de 1956. ’ . ,
Santiago. Fióri — Secretario.

' . é) ¡2)11 al 13] 12 ¡56.

' ' N9 '14669 — SUCESORIO:
'Danie}" Ovejero *Solá¡ ■ -Juez-de-i»- Instancia 

en lo Civil y Comercial, 5Í1 Nominación- decla
ra abierto el juicio sucesorio de Doña Eusta- 

■ quiá Burgos y cita y emplaza por treinta días 
a los interesados.—

Salta, 25 de julio de 1956.— 
SANTIAGO • FIORI-, Secretario— 

e) 30|Í0 al 11)12)56.4

,N9 14662 — EDICTO |
El.’Juez, en lo Ciyil y Comercial, 2» Nomina-

— El Sr. Juez 
a a herederos

V
libre -dé 1956'.-

C..
J Lianaj-bía| de Arias ’fli
17 de

•E. GILlfeERTl- DORA!, 
tirio.-]-!' ■" i¡''I

lOcti

de Primera Instancia 
y acreedores de’Dña. 
treinta días.— Salla,

DO, 'Escribano¿ .Sfecre-

|) 18|10 al 29|11|56',

N’. 1M
Daníiél

©¡vil iy c 
bierto el-lertp leí-

1 a dúis á 
<e 1956.—

SANTLfl

N9 14632 — El Juez de I'-1 Instancia 5'-' No
minación Civil y Comercial Dr. Daniel Ovajx-- 
ro Sola, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña ■ Agustina Díaz de Martínez.' 
SAETA,- 5 de Octubre de 1956.

Santiago Fiori.'— Escribano'Secretario.

e) 19|10 al 30) 11)56

N" . 14631 — El señor Juez en lo Civil y Co 
mercial de Prmera Instancia y q”inta Nomina 
ción de la Provincia, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Desiderio o Deside
rio Wenceslao Ordoñez y de Florencio Ordoñez.

— SUCESORIO.— . —
Ivejero Sola, <1—- — 1“ .

: imercial Ó5*;) Nominación, declara a- 
ilicio sucesorio- de Manuel'Riveró y 

1 Lizárraga dL Riveró y cita por irein
— --.I! I - • ■ ■ - ' -interesados'.;

Juez de líl Instancia

-Salta, 15 de OcLuore.'

GO FIORI,■[ Secretario, 
é) 16|Í0 al;27 |11]56.^

N9 ¿100
El Sr..

i'y ■' 1 D
: a dí ijs, 1
*os y £cri

i — SUCESORIO: 
luez de 1* jln| 
-. Daniel Ove.
ajo apercibími 
edores de don!

■:ro ijfadi - 
BOLEjTR

Sal]a/

SAj rri.

itancia 5;> Nom'nacló-i , , 
ijéro Sola, -cita por .trein- 

lento de ley, a herede- - 
Francisco de As!s Cas- 

d o Francisco Castró.— Edictos en •
OFICIAL !y Foro Salteño— •

1956—
Secretario,-

letubre 11 'de 
tGO FIORI,
i) 15)10 al >26illl|56— '

N? 14593 
Daniel 

o9 ' 
empllaza I 
dores¡ de

— EDICTOS: ;i 
Ovejero Solé, 

imiil ación en lojjC
Juez de 1" Instancia, 

vil y Comercial,’ cita y 
is a. herederos .y .acree- 
’eyrüte cuyo juicio 'sa
lo abierto;—. -

por tre'nia ijdí
Edgar Neñb i 

Césoijip 1 i sido declara
dé 1956.—

, Secretario.—
Í3|11|56.—

IsaíLt?
SAlkr ■

, Octubre 8,
4.GO FIÓRI
e) 11)10 aí 2

|14db2- — EDICTO SUCESORIO..: 
¡Sr.

.1 ma; 
I ■ aza

de. don
C

d-irt

' ' »lJuez'de Prir 
ón *en lo'T'&> 
por 30 díasj a 
Teófilo Delfín 1 cores-de Reye 

— ___:hos.— Saltk,,
ENRIQI E GILÍBERT i . 1,1I e) 11|ÍO

■El
No'ir
cmp

rnéli
sus

de jl 
ción

lj-590 — danie: 
stancia Civil

¡lera Instancia, Tercera 
ni y Comercial, cita y 
herederos y aereeñores 
Reyes y de doña Ro-

3, para que Hagan, vaier 
Octubre 3 de l?56.—

[ DORADO, Secretario, 
al 23|11|56—

I ■ ? 
declara abierto!, el¡

Sim'ón
días
■ Sí

3
ALT 

Santi;

Balaban y cit: 
nteresados. ¡ .
1, Setiembre :

iiFiori SetgX>

□ OVEJERO SOLA, Juez 
y Comercial 59 Nomina- 
juicio Sucesorio -de Dn.

i y emplaza por treinta

1 de 1956. 
retario — Secretario.

e) 10)10 al 22) 11156

1586 — SUCESORIO.— El Juez de Eri. N||.\
mera Instancia y Quinta Nominación Civil y 
Comeré al, cita porraeinta días a herederos y



•PAa-Wó4
acreedores' dé dofid Robería Rosa Abafos.— 
SALTA, Octubre 3 de 1956.

Santiago Flor! — Secretario.
e) 10|10 al 22| 11¡56.

N'-’ 14533 — EDICTOS: DANIEL OVEJERO 
SOLA. Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días, a herederos, acreedo
res y legatarios de doña María Mercedes Peña 

Dimitricoff, para que hagan valer sus' dere 
chos.— Salta-, 21 de agosto de 1956.

Santiago Fiori-— Secretario
e) 10 ¡10 al 22¡ 11 ¡56

N« 14681 — EDICTOS.
SUCESORIO! Angel J. Vidal, Juez de 1* Instan 
cía 41 Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta d’^ante treinta días a los herederos y acree
dores de las sucesión de Jorge López y Pila! 
Gerónimo López. Salta, de Agosto de 1956. 
Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario 

e) 10)10 al 22| 11 ¡66.

N’ 14579 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1* Instancia ".i 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, .20 de Septiembre de 1956.— 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 9)10 al 21|11|56.—

. N? 14573 — SUCESORIO— .
Juez de Primera Instancia, Civil y Comer

cial, Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Casto 
Langa y Eulogia Toledo de Langa.—

Salta, Octubre 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.— ■

e) 9|10 al 21|11|56.—

N» 14572 — SUCESORIO.—
• Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.—

Salta, Octubre 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9|10 al 21|11¡56.—

N? 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
Cvil y Comercial de 1» Instancia 51 Nominación 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
don Antolin Esteban Diarte o Esteban Diai'te 
y de doña Petrona Montenegro de Diarte o Pe 
trona del Carmen Montenegro de Diarte.—

SALTA, Octubre 2 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

é) 3)10 al 15| 11 ¡56

N’ 14555 — SUCESORIO: Juez Primera Ins 
tancia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 

acreedores de Ramón GlalVári ó Ramón Antonio 
Galván.

SALTA, Setiembre 24 de 1956.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario

e3|10 al 15| 11156.

N(' 14554 — SUCESORIO: Juez de P.nmera 
Instancia, Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta jdías a he 

tederos y acre-dores de Isaac Zuzel.
SALTA, Octubre' 1’ de 1956. __

• Sant ago F. Fiori — Secretario.
‘ * e) 3|10 al 15ill,f6.—

N* 14549 — Sucesorio, tr. Juez Civil y Comecial 
3* Nominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de don Juan ó Juan Lo- 
leíx z) Calderón.— Salta. Setiembre 26 de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario
3|10 al 151 11 ¡56.

N» 14548 — SUCESORIO: Sr, Juez Civil y 
Comercial 5? Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de ’956.

Santiago F. Fiori — Secretario
el 3|10 al 15¡il.55.

Ni 14538 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nom. Civil y C~in. ci

ta por treinta' días en el BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a herederos y acre djies d > Ma
ría Merced s Abendaño ó Avendnño y F: c-.r.e- 
na Abendaño de Mandoza.—

Salta, Set entine 27 de 19-6 — So-.tiago Fiori
E'ec. e a. 10

e; l?i' al 13 11¡5j

N’ 14517 — EDICTO
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1’ Instancia 

en lo Civ. y Com. 51 Nomin., declara abierto =1 
juicio sucesorio de Dominga Margarita Afraile 
ra y cita y emplaza por treinta días a ínteres 
dos.

SALTA, Setiembre 25 de 1956.
Santiabo F. Fiori — Secretario

e) 26)9 ál 3- 11 56.

N’ 14516 — Daniel Ovejero Solá, Juez C'vil 
y Comercial, de 1’ Instancia 5“ Nominación, 
cita y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de Juana Catalina Arias d? Aguí 
lera.— Lo que el suscripto Secretario liac<-- saber 
a sus efectos.— Salta, Setiembre de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 26)9 al 8111 ,c6

N'i 14515 — SUCESORIO: El doctor J. G. 
Arias Almagro, Juez de Primera Instancia 2?

epufíÑ 0FÍ6ÍAL, ■

Nominación Civil y Comercial de esta Pn>v n 
cia, cita bajo apercibimiento de Ley, a :ici«-' 
deros y acreedores de doña Ignacia Gaetena 
Lucheñti y ¡o i. Cayetana Luchenti ó Lucn. m¡v 
de don Guillermo Doncella y|o Guillermo Dun- 
zella, cuyo juicio sucesorio ha sido abiertc. - 
Salta, Setiembre 25 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 26-9 al 8 11 56

N» 14514 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» 
Instancia 2’ Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a. heredo-, 
ros y acreedores de Juan Manuel Per ! gatero 
ó Perdiguera.

SALTA, Setiembre de 1956.
Aníbal Urrlbarri — Escribano Secretario

e) 26)9 al 8| 11.56.

N» 14513 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por-30 días a herederos y acreedores da Mila
gro Galvan.

SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario 

e). 26|9 al 8| 11|56.

N’ 14511 — SUCESORIO: El' Sr. Juez Civil y 
Comercial 51 Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de deña 
Florencia Herminia Orella ó Herminia Floren
cia Orella viuda de Ruíz.— Salta. Setiembre- 
21 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 26)9 al 8111)56.

NV 14510 — SUCESORIO: Sr. Juez C vi’ y C 
mercial 5i Nominación cita y emplaza p • r trein 
ta días a herederos y acreedores dé Manuel T, 
ó Manuel Tránsito Jaime y de Delíc a Guerre
ro de Jaime.

Salta, Setiembre 25 de 1956..
Santiago F. Fiori — Secretario

26|9 al 8)11'56.

N? 14501 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1» Im'anbia 1» 

Nominación en lo Civil y Comercia', cita y em
plaza por Treinta días a herederos y .vT<nd res 
de don LUIS SARAVIA y doña MARÍA' INES 
MORALES DE SARAVIA, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos.— Se
cretaría, Salta 16. de Setiembre de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario
e) 24)9 áT 6111156.

N» 14499 — EDICTO.— El Juez de .Instan 
cía 21 Nominación C. y C.- autos, ‘‘sucesorio de 
Trinidad Fernandez”, .cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña Trini
dad Fernandez, para que hagan valer sus de
lechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 12 de 1956.
Valdemar A. Simesen — Escribano Secretario 

’ e) 24¡9' áí 61 11,56.
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,14491 — Daniel Ovejero Sola, Juez de 
1» Inst. C. y, Com. 5» Nora, declara abierto el 
juicio sucesorio de Fabio Ovejero y cita poi- 
treinta días a los interesados en! diarios 
ro Salterio” y “Boletín Oficial”. ‘

SALTA, Setiembre 20 de 1956.
Santiago Flor! — Secretario '

e) 21|9 al 5| 11156.

' N? 14489 — El Dr. Vicente Solá Juez de i?rl 
mera Instancia Primera Nominación Civil y Oo 
mercial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores da don. Abdo Chapak, para 
que dentro ,de dicho término hagan valer sus 
■derechos.— Secretaría Salta 8 de Junio de 1956.

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 
e) 21|9 al S| 11156.

"------ —--------------------------------------- ;----------------- i

. .N9 14488 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de- Primera Instancia, Quinta Nominación 
Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero Solá, ci
ta' por 30 días a herederos y acreedores de don; q
Pedro’ Francisco Arancibia: Salta, Setiembre 
20 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 21|9 al- 5| 11 {56-. , ,, .  í 

N? 14483 — El Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial Dr. Da
niel Ovejero Solá cita a herederos y acreedo 
res de don Julián Teseyra, por treinta días.— 
Salta, Setiembre 20 de 1956..

Santiago Fiori, — Secretario.
e) 21|9 al 5," 11 |56.

’N’ 14481 — EDICTO: — DANIEL OVEJE
RO, Juez de Primera Instancia, Quima Nomi
nación, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
el término de treinta días, a herederos, arrea
dores y legatarios de don Leónidas Caludis, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos, Salta, setiembre 19 de 1956. — SAN
TIAGO FIORI, Secretarlo.

el 21|9 al 5|11!Ó6.

CITACIOÑÉS A luidos

I
", Ni’ 14674 — CITACION. A JÜIÓIÓ:

El Sr. Juez de 5? Nominación' Ó. y C. fia- 
niel Ovejero Solá, en autos: -‘Domitiia Echa- 
gue Vda. de Escobar — Posesión Treintañal”, 
cita y emplaza por el término de 20 días a to
das las personas que tengan o pretendan tener 
algún derecho sobre un inmueble denominado 
‘‘Las Moras”; lugar el “Bordo”, Departamento 

.Chicoana, partida N? 167, que linda al Norte, 
con camino Nacional; al Sud y Éste, con Juan 
Bautista Mendoza y al Oeste, con- Néstor Pa
trón Costas, y dé una superficie dé 1 Has. 
3.268,59 m2„ bajó apercibimiento dé ley.— Sal
ta,’ 26 de Ottubfé de, 1956.^

..SANTIAGO FIORI, Secfetátiü.—
6)' 31|1Ó ál á§|íl|B6.— ;

N? 14574 — EDICTO CITATORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y 

Comercial, 5’ Nominación, en autos: “Noguci- 
ra, Emma Hernández de vs. Nogueira, Rubén- 
Divorcio, separación de bienes y tenencia de 
hijos” cita a don Rubén Nogueira para que 
comparezca a tomar intervención en el preci
tado juicio, bajo apercibimiento de nombrarle 
defensor para <iue 1° represente.— Saita, Sep
tiembre 4 de 1956.—

SANTIAGO Fjn-p.T, Secretario.—
e) 9|lü *«'7|11|56.—

REMATES JUDICIALES

N” 14682 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS

TELLANOS — JUDICIAL ■— SIN BASE
El día .14 de -Noviembre de 1956, a horas 1 j, 

en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré S'n 
Base una máquina de moler especies marca 
“DAYTON”, y una báscula con sello de “Blan 
chetti Hnos,”. que los interesados pueden re
visar en Florida 430, Ciudad, domicilio del eje
cutado y depositario judicial. Ordena Sr. Jutz 
de 1» Inst. C. y C. 44 Nomin. en juicio “Ejecut.- 
Vo- Felipe Bruno Pujol vs. Alfredo Salomó .- 
Expte. 17.948|953.— En el acto del remate 30% 
de" seña a ct?.. de precio de compra.- Comisión 
de arancel a cargo de; comprador.— Miguel 
A. Gallo Castellanos- Dlio. 20 de Febrero 496 
Dto. D— Teléf. 5076.

e) 2 al 6|11|56.

N" 14681 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL,

El día 27 de noviembre de 1956, a horas 18, 
en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré Con Ba
se de $ 54,308,— ’mln., una heladera eléctr’ca 
marca “Carma”, fabricada bajo licencia West'n 
ghouse, modeló ZÉ— 66 (acero) N? 637 comple 
tamenté equipada, y una fabricadora conservado 
ra eléctrica de helados de igual marca, modelo 
Z— 160—8 N? 352, con su espátula mágica N’ 
1.330 y también completamente equipada.— 
Depositario: Sr. José D. Saicha, pudiendo re
visarse los bienes en Alvarado 170, Ciudad.— Gr 
dena Sr. Juez de 1? Inst. O. y C. 24 Nomin. en 
juicio seguido por Oarma S. A, ind.' Com. é 
Iniñb. y Fin. .contra la Sra. Angélica Sueldo 
de Latnónaca.— En él acto, 30% de seña a cta. 
dé preció dé compra.— Comisión de. arancel 
a cargo del coftiprádof.— Miguel A: Gallo Cas 
télíáiios- Dlio, 20 dé Febrero’ 496 Dto. D— Tel. 
&076.

2 ai fl| ii |66.

N° 14£j§Ó — pór: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASÉ ' — 

Productos de farmacias y mueblas
El día 15 de noviembre a horas 18, en 20 de 

Febrero 2Í6, Ciudad, remataré Sin Base, los 
productos'de farmacia'y muebles que sé indi
can a continuación: 48 feos. Germilisin esta
bilizado; 72 feos. Pan B x 20; 72 pomos de Poli 
sulfón; 4 vitrinas; estantería de 3 epos.; 1 me 
sa mostrador y 2 epos. de.estanterías e¡ Vidr’Os. 
Depositario Judicial: Julio Ruíz Huidobro, d.mi 
Ciliado eh el Galpón, Éda. Sec. fipto. Mel¡m, 
radio urbano, lugar donde los "bienes pueden 
revisM los interesados,— Otdena Sr. Juez dé

10 
a
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e) 2 al. 8111|56.
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BAS E $ 66.733.33II r ü

Ei qía 13^de
calle De ¡ín Funes 167, ¡Ciudad, remataré 
Base de

N? ’or: ARTURO 
■ - FINCA “VI;

OHICOANÁ.

SALVATIERRA 
¡Nacos” en de-

diciembre dé

Moneda

inda yyii
i, de Chicc 
"icie apro:

id, con

ras én 
con la

1 ■ 11Treinta y Tres 
tavos 
ras partes 'de 
nomin 
mentó 
supeff 
o lo q ie resrilti j 
límites genérale 
eos; SJd, con . 
provin sial i ,1 loi 
b.res di los per: 
i dél' ’ _
N? 421.-r En él 
CUéñta del 
mera, instancia 
y 6. éli juihió: 
Cisca (Sábréri i 

in de ar 
jjói'l 10 

§1

mjn.—
¡1956 a las 18 ho-

en el Departa- 
:ovinc.ia, con una

de los siguientes 
Arroyo de Viña-

;e, con las cuu- 
folio 86, asiento 

R. I., dé Óh coalla.— Partida 
acta el 2t> jo|t como seña y a 
i.— ordena' Señor Juez dé Prl 
Quinta Nomnaóióñ en lo 0, 

“Embargo ^|ré iéntivo — Fran- 
i. Júaña Ziiñl^á de García”.— 

fiel comprador.— 
Oficial y Norte.

Quinta Non 
'Émbárgo ^|ré

nécl á cargo 
lías én Boletín
10 ál 12|12|éi6>

Sesenta y seis Mil Setecientos 
; Pesos con Treinta y Tres Cen- ’ 

laeional, o ¡sean las dos terce- 
s i valuación ^fiscal, la finca de-

icos”, ubicada >1
ana de estajp:
¡imada de Dos Mil hectáreas, »• !¡ r
tener dentro

;: Norte, con
Lrroyo de ósnla; Este, Camino 
•Valles y Ó*es 
bs.«» Título} a1 los 

libro 4
per;
' d

iréc

Coftisió, 
Edictos

é

N? 14661
JUDlC!

■Par i 
Itistari i____ _
minacita yj de 
autos-líBiní Himberto- vs. 

facía) La
N? géBIBI
1956,'

iAl -L i 
dlspOsicii 
iia éii lo

I Lj .i

ÉSTA CIUDADT* í

a 1e

ÉO»i ARMANDO g. ORCE 
Amueble |n____________

i del Señof'Juez .de Primera 
Civil y C¡o¿ir: ciai Qu'nta Ño- 
jónform’dad') a

¡jN'.rmnn'to Zuñigá 
Matta dé Zuñiga, Ejecutivo*’, 

, el día Márter>is 18 hs. en mi
: lo 512, de esta

lo dispuesto en .
autos- 
y Son
Expte;
bre de___ ____
tés cál e Al zara 
id "©on-gasij d

S 2(1. de NoViem 
ofu-ina d.i iema* 
ciudad, rrpy.ta* 

¡Quincp nVl$16,600,0^
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cientos' pesos- Moneda Nacional) equivalente á 
las tíos tercera partes' de la avaluación fiscal 
el'terreno con casa ubicado en esta cirdatl ca.:e 
Juan Martín Leguizamón N? 366, de esta ení- ■ 
dad- con todo lo edificado; plantado y adheri
do al suelo, con una extensión según sustituios 
de 197,76' metros cuadrados, dentro de los si
guientes límites: N.-Prop. de Deidamia- Q.- 'de 
Rodríguez; S. Calle Juan M. Leguizamón; 
•E. Prop. de Angélica de los Ríos y o. Prop. 
-.de Deidamia Q. dé Rodríguez:— Catastro' N-' 
4368; Oir. 1?;. Sec- B;' Manz. 57; Pare. 11; Títu 
los inscriptos! al folio 69:;' Asiento 1; del libro 
122 R. I. ’ Capital.— Se hace constar que el 
Inmueble descrito reconoce .una hipoteca en 
•primer término por la suma de $ 128.192: (Cien 
,to veintiocho- mi¡ ciento noventa y dos pesos ■ 
Moneda Nacional) a favor de la Sociedad Lau- 
.taro S. R. L., registrada a folio.71, Asiento 3, 
del libro 122, R. I. Capital.— En el acto del 
sematff- 20% a cuenta.— Publicaciones por. 15 
días: diario Norte y Boletín Oficial.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Armando 
Gabriel Orce, Martiliero. . . . ■

e) 26|10 al 161H156.

'ííí' 1461? “ POR: ARTURO SALVATIERRA 
WlICIAL — BASÉ § 140 266 6'6 M|NAL 
El 28 de Noviembre de 1956; a horas 11 "en 

el hall del Banco’Provincial de Salta, España 
625, ciudad, remataré con la base de Ciento cua 
renta mil Doscientos sesenta y seis pesos con 
661100 mn. o sean las dos' terceras partes de su 
valuación Fiscal, ‘derechos y acciones que le co 
rresponde sobre’ Ta 'Parcela 28 del Lote Fiscal' 
N? 3 ubicado en Dpto. San Martín Provincia 
de Salta, al' ejecutado por título de Promesa 
de Venta registrado al folió 389, asiento 1627 
libro 6? de P. de Ventas.— Partida 1702.— El 
comprador entregará el 20% del precio de ven 
.tayá cuenta del mismo.— Ordena el Sr. Juez 
■de 1® inst. 2? Nominación en lo Civil y Óomei’ 
CÍal, en el judo Ejecutivo Banco Provincial de 
,gaita vs. Manuel González.— Comisión- a cargo 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín Orí 

■cial y Norte,

e) 17|10 ál 28111.:o6

N° 14591 — JUDICIAL — Fór: JOSÉ ÁÉBER.
to cornejo — Valioso inmueble, en

• ESTA CIUDAD — BASE- $ 78.066.60.—

El día lunes 5 de Noviembre de 1956 a la1- 
!'?■ horas, en mi escritorio: calle Dea.u Fuñe., 
N? 169, Ciudad, remataré con la BASE de Se
tenta y Ocho- M'l Sesenta y Seis Peses cui Se
senta y Seis Centavos Moneda Nacional, o sean 
las dos terceras part'S de su avaluación fisca’. 
el inmueble ubicado- -en- calió- 12. de Ocium-e 
esquina 20, de Febrero de esta Ciudad, con la 
extensión que le acuerdan sus tílu’os y cuya 
superficie es de Sus Mil Cuatrocientas M'tros 
Cuadrados o lo que resulte tener dentro dé los 
siguientes límites generales: A’ Norte calle 12 
de Octubre; al Este propiedad dé la West' íu-

Oil Company; al Sudi según tituló, 'éoli 
paredón dél F.C.C.N.Á. y según pla.no- eil’partó 
con el citado paredón y en parte con e1 ffá* 
gado de la calle O’Higg'ns y al Oeste con i-a 
ralle 20 de Febrero.— Título'registrado al f.‘- 
íió’ 14 asiento 2’del'libro 85 de-RegiStro-do-ín- 

muebles de la -Capital.— Nomenclatura Catas
tral: Partida. N-% .146—■ Sección I-I— Manzana 
31— Parce.». 2— Valor fiscal- $ 1-17.100— El 
comprador entregará en el--acto de remate el. 
treinta por ciento, del precio -de. venta -y a cuen. 
la del mismo, el salda una vez aprobada', ia 
subasta por el Señor Juez do la Causa.— Ca
dena Señor Juez de. Primera Instancia Quin
ta Nominación Civil y Comercial en juicio: 
“Ejecutivo — Elordi, Ana Urrestarazu. de: vs.. 
José Coll S. R. L., Expte. N1-' 931¡56!’.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 15 días en diarios BOLETIN OFICIAL 
y Norte.—

SANTIAGO FIORI, secretario.—

e) ll|10 ai 2|11I56.— •

N» 14487 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — FINCA EN R. DE LERMA

BASE. § 27.366.66

El 5 de noviembre. p'. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberd. 323 por órd_n del. señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina-- 
ción e.r lo O. y C. en juicio: EJECUTIVO 

DOMINGO NICOLAS VS. RAMON VILA. 
venderé con la base de veintisiete mil tres--, 
cientos sesenta y seis pesos coa. sesenta y sejs 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal una fracción de campo de
nominada TRES CRUCES ubicada en Rosa
rio de Lerma Fracción B.. plano N“ 54. con 
una superficie de 12.623 ha, 2854 mts2, apro
ximadamente, cuyos límites' figuran en sus- tí
tulos inscriptos al folio 296 asiento 2, Libro 
4. En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Co 
misión de arancel acargo del comprador.

e) 21¡9 al- 5|11|56

NOTIFICACION DE SENTENCIA

NO 14677 — NOTIFICACION: El Señor Juez 
de 2? Nominación’Civil, notifica a doña Anto
nia Teresa Quiroga de Ruano, que en el juicio 
“Ejecutivo; Juan Péiró h. vs. Antonia Teresa 
Quiroga de Ruano”, Expte. No 24.75311956, que 
se tramita por ante el Juzgado a su cargo, se 
ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: “Salta, 16 de octubre de 1056. Autos 
y Vistos .. .Considerando.. .Fallo: Ordenando 
llevar adelante esta ejecución coh costas hasta 
Set integramente pagadós el actor, el capital y 
accesorios légales, a cuyo fin regtilo los honota 
r’-"s de’ Dr. Juan A. Urrestarázu Bizarro en la 
Sriiia de seis iiiil doscientos ochenta y ocho 
pesos moneda nacional. Cópiese, notifíquese y 
páguese el impuesto a la sentencia. J. G. Arias 
Almagro.— Salta, 31 de octubre de 1956.— 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario. .

e) 2. al 6|11|56, . -

CONTRATO SOCIAL ’ ’

N« 14679 — HUMES,’ TESTÍRÍONíÓ.—<ÉS- 
CRITURA-'-NUMÉRO -TRESCIENTOS. 'OCaÍN 

TA Y TRES.— CONSTITUCION DE “ LA MÁ- 
DERIL SALTEÑA—SOCIEDAD DE RESPON 
SABILIDAD LIMITANA”.— En la ciudad de 
Salta, República Argentina, á los veintidós días 
del mes de octubre de mil novecientos.cincuenta 
y seis; ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano * 
autorizante, titular del Registro número vein
tisiete y testigos que suscribirán, comparecen: 
los señores JOSE ALTERMAN, casado en pri
meras nupcias con Berta Bloj, domiciliado en la’ 
calle España mil ciento cuarenta y seis; DA
NIEL ALTERMAN, casado" en primeras nup
cias con Adela Rejtman; con domicilio en ía 
callé Alberdi quinientos sesenta- y tres, DAVID 
GALAGOVSKY, casado en primeras nupc.as 
con Frida Alterman, domiciliado en la calle 
San Juan seiscientos' treinta y- nueve, y MA- ■ 
NüEL NATALIO ¡SEREBRISKY, 'casado en 
primeras nupcias-con Clara Raquel Liposnesky, 
cón. domicilio, en avenida- Belgrano- -dos- mil 
ochenta y seis; todos los nombrados mayores 
de edad, argentinos, vecinos de. esta, comercian 
ips, capaces, de mi conocimiento, doy fé,. y di
cen: Que. han dispuesto constituir un ente so
cial que se regirá por. las disposiciones de la 
ley nacion’al once mil seiscientos cuarenta y cm. 
co, Código de Comercio, y por el presente esta
tuto:
PRIMERO.— Entre loé comparecientes, seña
res José Alterman, Daniel Alterman, David 
Gálagovsky y 'Manuel Natalio Serebrisky, de
jan constituida una Sociedad que habrá de desa 
rrollar sus actividades bajo el rubro de “LA MA 
DERIL SALTEÑA—SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA”, con domicilio legal 
en esta ciudad, actualmente en. la calle Flori
da ciento cincuenta y siete, sin perjuicio dé 
establecer sucursales, corralones, escritorios o 
agencias en cualquier lugar de la República.— 
SEGUNO: Su objeto será la explotación del 
tamo de maderas, su industrialización y comer 
cializaci‘ón en cualqúiera de sus formas, así co 
mo sus anexos y¡o derivadós—
TERCERO: Tendrá una duración de diez años, 
a partir dél día primero de Agósto del año en 
curso, fecha á que Se retrotraen todos los efec- 
tos legales, ratificando todas las operaciones 
realizadas hasta la fecha; pudiendo prorrogarse 
por otro periodo igual, Si los .socios así 10 
resuelven, peró cón la obligación de inscribir 
dicha prórroga en el Registro Público de Come* 
010“
cuarto: El capital social lo constituye la su
ma de quiníéntob p&sob moneda nació 
NAL, dividido en quinientas cuotas de mil pe» 
sos cada una, aportadas d integradas por los 
sücioS eñ igual proporción': es decir, dé ciento 
veinticinco cuotas cada únó, y cuyo.capital está 
representado por los bienes inmuebles, aonstrúc 
¿iones, muebles y útiles, herramientas, maquina 
riás, instalaciones y maderas que existían al. co 
ffiiénzá dé la operaciones sociales, y qUe háft si 
do objeto de inventario y balance general,. QpC 
raciones que han Sido certificadas por .el con
tador matriculado don -Eduardo M. Ohn.mbeaud, 
agregándose Uh éjeñiplai' a. este instrumento 
y . otro sé presentará para su .archivo 6ñ ei R@ 
gistró público dé, üofñerció.— En cpnseciienfflftj 
los. componentes dé la Sociedad -tránsfiei'éñ & 
está todos los bienes-ópie dónlpaneñ sji>. aportó» 
ihdividuálizádoSfe loé ihmüebléS al final dü SS 
te instrumentos.— Queda así iategraúfl el Críó’l ■ 
tal. sogíair^ _ j
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. QÚINTC: i,a. dirección y adm'nistración de ;rf 
'sociedad será ejercida indistintamente por cua".

¡ quier de los socios, quienes quedan designados
! gerentes con uso de la firma, a cuyo fin deba

jo del sello—membrete de la sociedad usarán 
j itsu firma personal.— Las facultades del manda 
' lo 'dé administración serán amplias, con la so

ja excepción de que para el libramiento de
¡ cheques, pagarés • y letras de cambio, será in- 

■ j-dispensable la frima de dos de los. socios, sin 
i discriminación da, nombres; quedando, en lo 

•'.demás, investidos los gercnt s de; las .facu’ta-
1 .des inherentes a. la administración y además 

apoderados para: a) adqi Irle y vender bienes 
'.■inmuebles, muebles, semovientes, 'mercaderías, 
,'.títulos y- acciones de cualquier ¡clase; cu ¡o- 

tiivir, a"eptar, transferir y extinguir hipotecas, 
prendas, prendas agrarias o sin desplazamien
to y todo otro derecho real; dar y tomar di-

■ ñero1 prestado, con o sin garantía‘especial; ve-
1 , r'ificár obligaciones, consignaciones y depósitos
1 , de efectos o de dinero; conferir poderes gene

rales o especiales de admüiirt ’aci$n r 'lc “ar- 
< ios^ sobre asuntos judiciales do cualquier c'ase 
j o jurisdicción; cobrar y pagar deudas act'vas 

.y pasivas; b) Operar en cualquier establec'mien 
•tb bancario, sea oficial, mixto o particular, na 
cioiiaj o extranjero, domiciliado dentro o fue- 

¡ ra del.país; tomar préstamos otorgando y sus-

. cribiendo las obligaciones é instrumentación 
, .respectiva; descontar letras de cambio, paga- 

•rés, giros, vales, conformes o cualesquiera otra 
clase de créditos, sin limitación -de tiempo ni 
de ’ cantidad; firmar' letras como aceptantes, 
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ■ ena
jenar, ceder, ó negociar de cualquier modo to
da cíase de papeles de crédito ó privado; abrir 
y clausurar cuentas corrientes, verificar depó
sitos y extraer los fondos depositados hacien
do las libranzas correspondientes; presentar 
balances é inventarios, f’rmu'"' dm'aiañone? 
juradas; c) celebrar contratos de arrendante»’ 
tos :y. de locación de servicios y todos los con 
tratos que sean necesarios para el giri social

• adquirir y transferir marcas dé fábricas, d» 
comercio y patentes de invención; d) designar, 
trasladar, suspender y remover todo .el perso
nal de' ía sociedad, fijando su sueldo y remu- 

) 'néraciones, aguinaldos, participaciones y ha
bilitaciones; e) otorgar y suscribir las escritu
ras *é instrumentos públicos y privados que el 
giro- comercia], é industrial haga necesar'o.—- 
Las. facultades que anteceden >son enunciaf-

.. vas '-y no limitativas,— > ■

SEXTO: Todos los socios están obligados a 
la atención de los negocios sociales.— Sin em 

' ' bargo, a efecto de una racional distribución 
de las tareas o . trabajos, los socios deberán e- 
■jecutarse de acuerdo a las siguientes normas: 

' a) ej señor Serebrisky queda obligado a la a-

tención, en forma continuada y dentro de las 
exigencias del giro social, de la parte o sec- 

.- . ción-administrativa y fabril, entendiéndose que 
esas funciones lo vinculan al personal afreta
do al establecimiento, sus obligaciones, contra 
lor y producción del mismo; b¡) el señor Da
niel Alterman estará obligado ■ a la atención 
de la fábrica en lo que respecta a su fuñe ón 
industrial; c) los demás socios podrán aper
nar en las distintas tareas sociales.—. Las o- 
bliga'ciones que anteceden no implica para los

s',-'or?s ¿osé y. Daniel Alterinan.y D'.v'd Ga- 
lagóvsky, incompatibilidad con. otras activida
des comerciales, industriales o de otro carác
ter que actualmente desarrollan o. las que en 
adelante deseen realizar'.—

SEPTIMO: Anualmente el día treinta y uno 
de. julio de cada año, y a partir del mismo 
día y mes del año mil novecientos cincuenta 
y siete, se practicará ,un Inventario Balance Ge 
neral de la sociedad.— Los rubros amortiza
res, se amortizarán con los índ’ce' poro?-i un 
í’-'S imp sitivam nt?. admitidos. - Uuí i - cor 
facción'do el Ba’aiDc General se r m‘ ra c- 
lúa del misino a cada uno de iva -¡oc-co.— E 
Ba’an’e será definitivamente aprobado si de i 
tro de los treinta días de remitidas las copias 
no se hubiere formulado observación aigunn, 
debiéndose al término de dicho plazo confec

cionar eh’acta respectiva en el libro de actas 
de la sociedad, la que firmarán los socios on 
prueba de conform’dad.— Los socios tendrán 
el más amplio derecho de fscalizar las 
raciones y registraciones contables de la soc:e 
dad.—

OCTAVO: De las utilidades que arroje el 
ejercicio económico financiero anual,, se d 
tribuirá en iguales partes entre los socios, so 
portando las pérdidas, en el caso eventual que 
las hubiera, en la misma proporción.— Sn 
embargo, las utilidades resultantes solo podrán 
ser retiradas por los socios en la proporción 
del treinta por ciento de cada uno, acreditán
dose el setenta por ciento a la cuenta particu
lar de e”os, porcentaje este último que será 
util’zado por ¡a sociedad para el giro de sus

* »
negocios.— Solamente la asamblea de ssc’os 
D'-drá modificar e¡ porcentaje a retirarse.— 
Entiéndese por utilidad neta, la resultante 
después de haber deducido el cinco por ciento 
para la formación de la "reserva legal”, y cual 
quier .otra afectación q’’e la asamblea d’spcu- 
ga para atender indemnizaciones, gratificacio
nes y cualquier otro evento.—

NOVENO: Si alguno de los socios dispone 
retirar el total de sus utilidades acumuladas, 
deberá notificar a los demás socios con iv-mo 
nos de sesenta.días a la fecha que fije a tai 
fin, y su pago se efectuará con prefer nc.ia, 
siempre que el estado económico de la sociedad 
lo permita,-

DECIMO: Ningún socio podrá transí rir, ce 
der o de cualquier modo negociar sus cuotas 
sociales, sin el previo consentimiento o acuer
do de la asamblea de socios.— Para el caso 
de incumplimiento, el tercero si fuera extrajo 
a la sociedad, será considerado un acreedor co 
mún y su crédito será liquidado en cuatro ctr. 
tas semestrales de sumas iguales sin perjui
cio de la oposición que puede deducirse por ’a 
sociedad o socios a la transferencia a terceros. 
Serán aplicables subsidiariamente, en caso ■ de 
transferencia, las disposiciones del artículo do
ce de la lej’ once mil seiscientos cuarenta y 
cinco.—

DECIMO PRIMERO: Por gerencia so lleva
rá un libro de actas o acuerdos en .donde se 
consignarán las resoluciones que adopte la a- 
samblea de socios; la que se reunirá anualmen 
te o cuando se considere necesario o a pedido 
de cualquiera de los socios, para tratar cual-

quiera 
capital, 
bación 
ciones 
venta t 
ción c ( 
de carácter 
adoptarán por 
vorable de {taresi 
mero le socios

II . mas, se reqy.sri 
los dos tercos 
podrán hacrrse 
las aeambleas.-

de I<j>s

de bala: ,ces, habilitaciones o grat'fica- 
al pt^soi
o transfe'encías de innjuebles, mod íici 
el: cq

<Í>S :igu:e.’--tes pun 
lación de riúe

. ;os: aume’it • t 
¡vos socios, api?

al, ampliación 
. ■ . .11

----- w
del objeto social

ntr<
! ex

io sociai y | te 
raordinaria.— 
nayoría, es de< ir con el voto fa 

i de los soció's, 
sea .de cuatro, 

■: ?á una mayor 
: de1 capital ¡¡so oial.— Los socios 
! representarles

da otra cuestión 
Los acuerdos se

mientras ese .iíi- 
y en caso de ser 
la que represente

n carta poder en

DECIMO SEG 
que snán : 
solo podrán 

sos por 
mod:

m’l n
podrá 
DECIMO ib

mp 
he

■[INDO: Los'
liados a cúerjfa „de utilidades, 
serse hasta:

retiros mensuales,

fica
____ _____ERqjERO.- 
el interés c.ie
—en unradas, 
por la clá

DECI

ISUl

ún máx’mo ■ de :dc= 
socio.— Solám

dicha cant dad.—
La asi 

-- ,11evengaran las- 
odo de acúért 
. octava.— ¡!

ente la asamblea

IMO CUÜ 
aportí de rada 
del aqtivo soci 

el vilor 
misma p
Igual c

mblea. establecerá 
utilidades no retí 
lo a lo dispuesto

RTO: Con
socio, en caso•i1, o de los pie; 

obtenido beñeíj 1•oporción o Isea por iguales par
itorio se obse' i*¡1-ente socia’l.-

prescindencia del 
i de transferencia 
mes que lo consti 
iciará a los sociostuyen

en la
íes.—
de disolución doliente social-- . ■
DEd MO' QUI ÍTO: Si cuálq' ñera da los socios

rvará en e; caso

dispu iiera ¡reE 
su ve rcimi-entc 
con ices mese: 
gram i colácioi ¡ 
Su liquidación __ _______ _
Balance Gene: al aprobadd!— 

de tido
Lestt 
í , econo

lazo

su ve

Balan, 
tante 
conce pto.- 
tuaci i, 
y en 
ga, d 
nase

ociedad antes dejarse de la
deberá comuiicar tai voluntad 
de anticipí.ci

ado dirigido
se efectuara

’n 
el pl 
ocum anta 
de cqnta| 

activo del 
el ca!so ddi'la

5n, mediante téle
los otros socioo. 

en base al último 
El importe resu1 

ispo-ndiera por todolo que le círe:
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divergentes.-?-. La sentencia será. dictada ,r.or 
simp’e mayoría y éh el supuesto de empate, 
laudará un tercero designado, por los arbitra- 

■ dores, ;y si ,de_ éstos ,n° se dá. acuerdo, por. el 
•-señor Juez en lo .Civjl.y Comercial comp'etén- 
•te.— Los comparecientes manifiestan su ccn- 
. formidad y aceptación..con, el presente, estatuto. 
Por su paite, los señores ' José .Áltérmáñ, Da
niel Alterman y David Galagovsky, agregan: 

. que por vía de integración .de aporte, transfi--- 
ren en plena propiedad-a favor de la soeierla i 
“La Maderil Saltefia-Sociedad de Responsab’ 
lidad Limitada”, ahora constituida, los siguien 
tes bienes inmuebles: a) Un lote ¡de'terreno con 
todo lo edificado, Ubicado en esta- ciudad, dando 
írénte a la .calle Junín, entre Jas calles Ma’ ue’ 
Anzoátegui y Aniceto Latorre, é .individualiza 
do con el número TREINTA Y CUATRO, en p' 
plano de loteo archivado en el Departamento 
Jurídico bajo número novecientos noventa; con 
EXTENSION de diez metros de frente por sn 
senta y cuatro metras con veintitrés centíme
tros de fondo en su lado Norte, y sesenta y 
cuatro metros con cincuenta y ocho cotí 
metros en su lado Sud, o sea una SUTERFi- 
CIE de seiscientos cuarenta y cuatro metros 

cuadrados con cinco decímetros cuadrados, y 
LIMITA: al NORTE, con el lote treinta 1' 
tres ó parcela veintitrés de Rosalía •Rier.r.k; 
Ramos de Medrano; al SUD, con el lote trei ;- 
la y cinco o parcela vintiuna de Juan An
tonio Cornejo, y lotes se’s y s;ete o par-ce'.i« 
catorce y trece de Felipe Neri Gutiérrez y Vic
toria Aguirre Aívarez, respectivamente; al ES
TE, con el lote quince o parcela cinco d? >o’ 
transmit entes, y al OESTE, con la calle Junín. 
TITULOS: Les pertenece a los trasmit entes 
por compra que hicieran a la sociedad “Ase
rradero Santa Lucía-Sociedad de -RéSpórisab'- 

lidad Limitada”, con fecha veintiuno de Jull- 
del corriente año, en escritura que autorizó 
el suscripto escribano, y de cuyo testimonio 
se tomó razón al folio ciento ochenta y cinco, 
asientoTlos del libro ciento treinta y s is d. Re 
gistro de Inmuebles de la Carita'.— b> L'' -■ 
.de terreno con frente -a la calle República de 
Siria, entre las calles Manuel Anzoatrgu; ” 
Aniceto Latorre, é individualizado con e1 ••li
mero CATORCE de la manzana CINCUEN
TA Y TRES, en el ya citado p‘ano; con EXTEN 
■SIÓN de diez metros de frente y contrafrente: 
cincuenta y tres metros treinta y cinco centí
metros de fondo en su costado Norte, y-'cihcuen 
t-a y tres metros cinco centímetros en su ’ado 
Sud, ó sea una SUPERFICIE de quinientos 
treinta y dos metros cuadrados, y LIMITA: al

NORTE, el lote quince -de los vendedoren al 
SUD, el lote trece de Eustaquio •Mamanf y 
lote ocho de Vicente Sandalio Colocho: a‘ ES 
■TE, con la calle República de Siria, y al OSTE 
con el lote siete de Victoria Aguirre Alvaro?, 
c) Lote contiguo al anterior y por ende UBICA 

-DO en esta ciudad, sobre calle República de 
Siria, é individualizado con el número quince 
de la manzana CINCUENTA Y TRES, en el 
plano mencionado; con -EXTENSION de diez 

metros de frente y contrafrente; cincuenta y 
nueve metros setenta centímetros de fondo o 
lado NORTE, y cincuenta y nueve metros cua
renta centímetros en su lado Sud, o sea i na 
SUPERFICIE de quinientos noventa y c’nco

-■- I ._ •' - . .'. _ ?-■ . ■_.-------- -, • .; "e*. .-■ . -

ñietrps cuadrados cotí Clücúenta decímetros cua 
dragos,. y LIMITA r

•al -'NORTE, lote diez y seis ; ¡SUD Tótes-ícatórce 
y siete; al ESTE, callé República de Siria, y 
-OESTE,' lote -treinta y cuatro.— d) Lote con
tiguo, al antériror sito en está ciudad, • con ’fren 
te a la cálle República de Siria, é individua
lizado c-bn el-número DIEZ Y SEIS, de la man 
•zana - CINCUENTA Y TRES, en el ipJáno de 
mención; con EXTENSION dé diez metros de 
frente y coniraf rente;- cincuenta y nueve me
tros noventa y siete centímentros de fondo

o lado Norte, y cincuenta.y nueve metros seto?’, 
ia centímetros en su lado Sud, o sea una SU
PERFICIE de quinientos noventa y ocho metro; 
cuadrados treinta y cinco decímetros cuadra
dos y Limita: al Norte, lote diez y siete y ve’n 
ticuatro; al Sud, lote quince; al Éste, la ca- 
•Jl'e -República de ¡Siria, y al Oeste, lote ireinf--. 
y tres.— NOMENCLATURA CATASTRAL DE 
LOS INMUEBLES: pa'tidas numeres mil c;.i’ 
trocientes setenta y cinco, mil -quinientos tVez 
y ocho, ciento cincuenta y siete, y mil quiúsen 
tos veintisiete, circunscripción pr'm~ra s 
ción G., manzana diez, parcelas veintido ;. ser- 
cinco y cuatro, respectivamente.— TITULO: 
Corresponden a los trasmítanles los lotes ca

torce, quince y diez y seis, por compra que 
hicieron a don Nison Szachniuk, el cinco c!? 
junio • del año en curso, en escritura que au
torizó el suscripto escribano, de cuyo test'im 
nio se tomó razón a los folios c’ncu--’1’. ; 
uno, ciento doce, asientos cuatro y tres de Jos 
libros ciento dieciocho y ciento cuarenta y c!n 
co de Registro de Inmuebles de la Cap't.r’.— 
CERTIFICADOS: Por los informes que errren 
agregados en este protocolo, año en 'curso, fo
lios quinientos cincuenta y ocho al quinientos 
sesenta y dos, ochocientos cuatro, y por e’ que 
agrego a esta escritura expedido por el Depar 

■lamento Jurídico bajo número seis mil sesenta 
y uno de fecha dieciocho del -corriente. se a- 
c-redita: a) que los señores José Alterman. Da

niel Alterman, David Galagovsky, y Manum 
Natalio Serebrisky, no se encuentran inn’bido.. 
para disponer de. sus .bienes, y consta inscrip
to a nombre de los tres primeros, sin m :cl'í'ca 
ción ni gravamen, el dominio de los bienes 
descriptos; b) que el impuesto, de contribución 
territorial está abonado hasta el año en curso; 
el que los lotes están -ubicados en zoría sin 

vi?'os— Terminan diciendo los señare? Jo 
sé Alterman, Daniel Alterman y David Gala 
govsky, que los inmuebles transferidos eri pro 
piedad a la sociedad, 'lo aportan con ios si

guientes valores: el desoripto en el punto a) 
por ocho mil pesos, y los individualizado;; co
mo lotes catorce, quince y diez y seis, por ’a 
suma global de cuarenta mil pesos; transf'rien 
do a la sociedad constituida los derecn^s de 
propiedad, dominio y posesión inherentes f 
su condición de dueños, hacen tradición de 
los bienes y se obligan -por eviccion y sanea

miento con arreglo al derecho positivo.— Que
da así integrado el 'aporte.— Los comparer'en- 
tes manifiestan su conformidad y .acéptae’ón. 
Bajo las cláusulas que anteceden queda cons
tituida el rubro “La Maderil Sáltefia, Soc’edad 
de Responsabilidad Limitada”,-obligándose con 
forme 'a 'derecho.— Leída, la firman-, con los 

señores Rafael Rodríguez y' Víctor Ónesti, "'ój« 
cinós, capaces, :de mi • conocimiento,-' -testigds 
déj 'áció, 'del 'cuál y del- contenido-de "esta ‘é¡¡- 
criturá 'doy fe.— 'Sé redactó, la .presente en 
nueve sellados notariales numerados sucesiva
mente 'del veintiséis mil cuatrocientos'‘cuaren
ta y siete, al veintiséis mil •cúatrocEíitós ’C'h- 
cuentá y'cinco, siguiendo a lá que cüii ct -nú
mero' anterior termina''ál folió’m'l d'Y'c’chtds 
cincuenta y seis.— En éste -estado ios compa
recientes agregan: QUe amplían el a‘cálice de 
•la cláusula quinta en él sentido de qué -Será 
indispensable la concurrencia y firma de'dos 
de los socios-gerentes pára ejecutar los siguien 
tes actos administrativos: veñ'd'er 'o -dé ñftial- 
quier modo transferir ó gravar ‘bienes iñtíi'ut- 
bles, constituir prendas o garantías reales o 
personares; transferir establecimientos 'csrii-cr 

cíales o industriales, conferir poderes de cual
quier naturaleza y en general todo' acto o con
trato que por su importancia revistó el carác
ter de extraordinario.— Ratificado cJ.o a'g-e- 
srado ja firman por ante mí y 'testigos qüé-se 
citaron.— DAVID GALAGOVSKY.— MANUEL 
N. SEREBRISKY.— J. ALTERMAN.— DA
NIEL ‘ALTERMAN.— Tgo: R. Rb'dríguéz — 
Tgo: Víctor Onesti.— Ante mí: ROBERTO 
DIAZ.— Sigue mi sello notarial.—

Concuerda con la escritura matriz, d<Sy íé. 

I-ara la sociedad “LA MADERIL SALTÉ'ÑA- 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA”, expido este primer testimonio que fir
mo y sello en él lugar y fecha de “su otorga
miento.—

ROBERTO DIAZ, Escribano Público.—

" e) 2 al .8¡11|56.—

AVISO COMERCIAL
..N’ 14659 — Los que suscriben, señores F r 

nando Kaswalder, italiano, mayor de -dad, con 
domicilio en la calle Italia 1456 de esta c’údad 
y Francisco Dalí’ Agata, argentino, mayor ue 
edad, con libreta de enrolamiento núm -ro 
2668889, con domicilio provisorio en esta ciu
dad, calle Suipacha 588, han convenido,.'cL lo 
siguiente:
Art. I9— Dejando constancia de que ñ¿ t’'er.eh so 
ciedad alguna constituida y que .so'.améi;t" se 
ayudaban mutuamente en algunos trabajes.

Art. 2?.— Que el aserradero que el señor Fer 
nandó Kaswalder explota en 'Bou'evafd i'dc z.s 
Ejidos Norte y Muñecas, 'es -'de ¡propiedad ex
clusiva del señor Kaswalder, y en conseeuenc'a-, 
tanto el activo com'o el pasivo del citado-.-ase
rradero es a su cargo, no ¡teniendo -el ¡señor 
DaH’Agafa ninguna responsabilidad -sobre la 
situación del citado aserradero.

Art. 3?.— El Obraje “Santa Rita-”, :que se 
explota en la Provincia de-Salta, en el "lugar de 
nominado La Candelaria, -Dpto. del-mismo. nom 
bre, es de -propiedad "exclusiva'del -señor-'Fran
cisco Dalí’Agata, por cuanto ¡el Sr.-Kaswalder ’e 
cede todos los derechos que tenía 'sobreseí mis 
mo por contrato firmado el-día-22 -de -diciem 
bre -de 1955 con la Súc. ■ Aguilera, ‘y en cons-’- 

¡■'oüenciá ;son <‘de -propiedad.1.del señor ~Dall’Agat"> 
todos los productos, industrializados y-a, indus-
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tt'alizar existentes en el obraje corno tambiéfl 
cualquier útil de trabajo que se encuentre allí 
y que pertenezca al citado obraje, por cuyo mo
tivo el Sr. Dall’Agata- toma a su cargo todas 
las deudas que el citado obraje tenga a esca 

fecha, ya sean deudas con obreros por concep 
to .de trabajos realizados, con los propietarios 
del monte por concepto desarrendamiento, co
mo así las deudas que se tengan ¡por merca
derías con la casa del señor Gregorio Cabeza 
y Lino Rodríguez y otras.

’ SÁíM- 2 fifí í®

49._  El señor Dalí’ Agata declara haber
recibido del señor Kaswalder, todos Íoj import. s 
correspondientes a los productos remitidos, en di 
ferentes oportunidades, por cuyo m,otivo no tie 
ne nada que reclamar al señor Kaswalder, re

30 toneladas, el saldo en medidas d°. dos metTS ’ 
para arriba y desde treinta centímetros de diá 

metros para adelante, todo al precio de no
venta pesos moneda nacional la totalidad, pues 
to sobre camión en el obraje, p.udiendo el se
ñor Kaswalder mandar de inmediato a cargar 

las primeras treinta tone'a’das. El saldo puede 
ser entregado por el se.-or Dalí Agata dentro 

de los ciento échenla días estando co f mes 
ambas partes con todas las ’C áusu.as < cn.cn - 
das en el presente convenio.

Firman en San Miguel de Tucumán, a los 24 
días del mes de julio de 1956.

Francisco Dall’Agata - Fernando Kaswald r
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